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Quito, D.M., 20 de mayo de 209.2 > 

IES 

Señores = 2.2 MAYO 2009 
   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ¡ Fat, dúo 
Ciudad.- ; ia o Carra oa 

Lake tos 

RE: CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. 
LTDA. 
EXP: 159972 Plasss 

De mi consideración: 

d1,00becien - Edo / 

Para los fines legales consiguientes, comunico que se han perfeccionado las 

siguientes cesiones de participaciones en la compañía CENTRO DE ESTUDIOS 
IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  

NUMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 
LUIS ALBERTO DE LA|MARCELO ENRIQUE 
TORRE AMAGUAÑA NARANJO VALENZUELA 260 
LUIS ALFONSO FONCEA|JANETH FABIOLA PROANO 
EVA BASTIDAS 260 

RICARDO ILLES 
DIEGO HUMBERTO LOPEZ | VALENZUELA 260 
RICARDO ILLES | MARCELO ENRIQUE / 
VALENZUELA NARANJO VALENZUELA 40 
RICARDO ILLES| JANETH FABIOLA PROANO 
VALENZUELA BASTIDAS 40 
TOTAL 860           

Las transferencias detalladas han sido registradas en el Libro de Socios y 
Participaciones de la compañía, particular que comunico. 

Los Cedentes son, chilenos los señores Luis Alfonso Foncea Vea y Ricardo Illes 

Valenzuela, colombiano el señor Diego Humberto López y ecuatoriano el señor 
Luis Alberto de la Torre Amaguaña. 

Sino, vs Cada 

95 -0S -0A O 

 



Los Cesionarios son ecuatorianos excepto el señor Ricardo Illes Valenzuela que es 
chileno. 

Adjunto las Escrituras Públicas en virtud de las cuales se perfeccionaron las 

cesiones antes de mencionadas: 

e Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito el 
17 de marzo de 2009, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo, 

el 7 de mayo de 2009. 

e Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito el 
20 de abril de 2009, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo, el 
7 de mayo de 2009. 

Atentamente, 

A 

  

Ricardo Illes Valenzuela  ¿k.e. ?- se . 
Presidente 
CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. LTDA.



  

NOTARIA 16 

cl. 

UN 

Notaría Décimo Sexta qa 
Dr Gonzalo Ronvuáin Chacón Y 

Quito - Ecuador 
  

  

    
CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

- DIEGO HUMBERTO LOPEZ 

- AFAVOR DE: 

RICARDO ILLES VALENZUELA 

_ *<CUANTIA: USS260.00 [332% 

TIC DI COPIAS 

ESCRITURÁ NUMERO: Sas qre CiE¡PO MOwz 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la” República del Ec 

ROMAN 

parece al 

día veinte (20) de abril de año dos mil nueve, ante mi Doctor GONZALO 

CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, com ) 

otorgamiento de la presente cesión de participaciones Uno.- En calidad de 

CEDENTES, el señor DIEGO HUMBERTO LOPEZ y su cónyuge FANNY ROCIO 

PADILLA GALLEGOS representados por el señor RICARDO ILLES 

VALENZUELA según consta de los poderes que se agregan como habilitantes de 

este Instrumento. Dos.- En calidad de CESIONARIO, por sus propios y personales 

  

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



  
Mi 

  

e 

derechos, el señor RICARDO ILLES VALENZUELA. El compareciente es de 

nacionalidad chilena, mayor de edad, de estado civil casado con separación de 

bienes, domiciliado en la ciudad de -Quito, Distrito Metropolitano, quienes 

comparecen libre y voluntariamente, y me- piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “Señor Notario: En su registro 

de escrituras públicas, sírvase insertar una de la cual cónste una de cesión de 

participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: —Uno.- En calidad de CEDENTES, el señor DIEGO 

HUMBERTO LOPEZ y su cónyuge FANNY ROCIO PADILLA GALLEGOS 

representados por el señor RICARDO ILLES VALENZUELA según consta de los 

poderes que constan como habilitantes de este Instrumento. Dos.- En calidad de 

CESIONARÍIO, por sus propios y personales derechos, el señor RICARDO ILLES 

VALENZUELA. El  compareciente es de nacionalidad chilena, mayor de edad, 

de estado civil casado con separación de bienes, domiciliado en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno.- El CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA 

COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. LTDA. es una compañía constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Quito, de fecha dieciocho (18) de febrero del dos mil ocho (2008), misma que fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo el nueve (9) de 

abril del mismo año. Dos.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE 

IMBACOLLEGE CIA. LTDA., en sesión realizada el día cuatro (4) de marzo 

del año dos mil nueve (2009), acta que se agrega como documento habilitante, 

resolvió aprobar, entre otras, la cesión de las doscientos sesenta (260) 

participaciones de propiedad del socio DIEGO HUMBERTO LOPEZ. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con base en los Antecedentes expuestos, 

el señor DIEGO HUMBERTO LOPEZ debidamente representado por el señor 

RICARDO ILLES VALENZUELA cede y transfiere a valor nominal, las 

doscientas sesenta (260) participaciones sociales de su propiedad en el capital



Dr Gonzalo Román Chacón 
Quito - Ecuador 
  

    

     

    

    

      

CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE € 

LTDA., por valor recibido, a favor del señor RICARDO ILLES VAEENZUEVA. 

- Instrumentada que sea la cesión, el señor DIEGO HUMBERTO LOPEZ dejará 

de ser socio de la compañía. CUARTA.- DECLARACION. — Cedente 

Cesionario declaran que se ha recibido el valor pactado y aceptan esta cesión a 

su entera satisfacción, no teniendo rada que reclamarse en el futuro. 

QUINTA.- REGISTRO Y LEGALIZACIÓN, DE LA CESION' EFEC ADA.- . 

Cedentes y - Cesionario designan. a” la doctora ' “Adriana María. 

comparecientes prestarán las facilidades del caso para la realíz ción” de 

todas las gestiones tendientes a la “legalización de la presente 

participaciones. Usted Señor Notario. Se. -dignará incluir. las demás láusulas de 
   

estilo p para la plena validez y eficacia. del presente: instrumento, Has 

minuta, la misma que se encuentra firmada - por la Abogada Ad: jana María    
Gutiérrez Cadavid, portadora de. la «matrícula profesic : al número uatro mil 

cuatrocientos cuarenta y tres. Para el “otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales que el caso .[ 

leída que l fue integramente a la compareciente, por mí el Notario, 1 misma que 

se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

CARDO ILLES VALENZUELA POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 

REPRESENTACION DE LOS CONYUGES DIEGO HUMBERTO LOPEZ Y FANNY 

ROCIO PADILLA GALLEGOS. 

cl 1POP2 1084-12   
  
  

República de El Salvador No. 734 y Portugal



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANÍA CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE 

IMBACOLLEGE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, D.M., a las trece horas (13h00) del (4) cuatro de marzo del 

dos mil nueve (2009), en la Avenida Doce de Octubre 2697 y Abraham Lincoln, 
cuarto piso, se reúne el ciento por ciento (100%) de los socios de CENTRO DE 
ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. LTDA., con el objeto de 
celebrar una Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 

Asiste a esta Junta el siguiente capital suscrito y pagado: 

  

  

    

  

  

        

NUMERO DE CAPITAL CAPITAL 
SOCIO SUSCRITO | PAGADO PARLA CIO 

RICARDO ILLES 
VALENZUELA $ 1.220,00 $610,00 1.220 
LUIS ALBERTO DE LA 
TORRE AMAGUAÑA $ 260,00 $ 130,00 260 
DIEGO HUMBERTO LÓPEZ $ 260,00 $ 130,00 260 
LUIS ALFONSO FONCEA 
EVA $ 260,00 $ 130,00 260 

Totales $2.000.00 $1.000.00 2.000       

Por resolución de la Junta General de Socios, preside la reunión el doctor Enrique 
Zegers, y actúa como Secretaria Ad-hoc, la doctora Adriana Gutiérrez Cadavid. 

Los socios, Luis Alberto de la Torre Amaguaña, Diego Humberto López y Luis 
Alfonso Foncea, se encuentran representados por el señor Ricardo |lles 
Valenzuela, según consta de las copias de los poderes que hacen parte del 
expediente de esta Junta. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y 
pagado, de conformidad con lo previsto por el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

los asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios. El Presidente declara instalada la Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si 
aceptan la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo 
Orden del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente:



e Autorización para la Cesión de Participaciones. 

         

  

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto 
por la Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden 
del Día quedan aprobados por unanimidad. La Presidente declara instalada la 
sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

Punto Unico del Orden del Día.- Autorización para Cesión de Participaciones. 

Los socios, LUIS ALBERTO DE LA TORRE AMAGUAÑA, DIEGO HUMBERTO 
LOPEZ Y LUIS ALFONSO FONCEA EVA, representados por el señor Ricardo llJes 
Valenzuela solicitan aprobación de la Junta para ceder sus participaciones según 
se detalla en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

NUMERO/DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

LUIS ALBERTO DE LA|MARCELO ENRIQUE 
TORRE AMAGUAÑA NARANJO VALENZUELA 260 
LUIS ALFONSO FONCEA|JANETH FABIOLA PROAÑO l 
EVA BASTIDAS 260| 

RICARDO ILLES 
DIEGO HUMBERTO LOPEZ | VALENZUELA 260' 
RICARDO ILLES|MARCELO ENRIQUE | 
VALENZUELA NARANJO VALENZUELA 40: 
RICARDO ILLES| JANETH FABIOLA PROAÑO 
VALENZUELA BASTIDAS 40 ' 
TOTAL 860           
La Junta por unanimidad resuelve aprobar la cesión de participaciones según el 
cuadro anterior, y en consecuencia el ingreso como nuevos socios de los señores 
Marcelo Enrique Naranjo Valenzuela y Janeth Fabiola Proaño Bastidas. , 

A 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 14:00 horas el Presidente concede un 

receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte del 

Expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Una copia del Acta de la Junta. 

e Copia de los poderes otorgados por los socios Luis Alberto Torres Amaguaña, 
Luis Alfonso Foncea Eva y Diego Humberto López, en favor de Ricardo Illes 
Valenzuela. 

1



A las 14:30 horas se reinstala la Junta con la presencia de los socios anotados al 
inicio de la Junta. El Secretario da lectura a la presenta Acta, la cual es aprobada 
por unanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por 

parte de todos los socios, el Presidente y el Secretario que certifica. 

Enrique Zegers driana Gutiérrez Ae í 
PRESIDENTE SECRETARIO AD-HOC 

  

SOCIOS 

Le 
/ 

  

$ y 

RICARDO ILLES VALENZUELA POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 
REPRESENTACION DE LOS SOCIOS LUIS ALBERTO DE LA TORRE 

AMAGUAÑA, DIEGO HUMBERTO LÓPEZ Y LUIS ALFONSO FONCEA EVA 

* 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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ESCRITURA DE PODER En la ciudad de  Ctavalo, hoy 

ESPECIAL día Martes treinta y uno de Marzo 

: del dos mil nueve, ante  wlÍí 

QUE OTORGA: ABOGADO JOSÉ FABIAN — SIMBAÑA 

FANNY ROCIO PADILLA AYABACA, NOTARIO PRIMERO TITULAR 

GALLEGOS DEL CAMTON OTAVALO, COMpPparece 

la señora FANNY ROCIO PADILLA 

A FAVOR DE: GALLEGOS, de estado civil caseda, ¡E 

RICARDO ARTURO ESTEBAN portadora de la cédula 100153043- 

ILLES VALENZUELA Y. de nacionselidad ecuatoriana. 

CUANTIA: INDETERMINADA Ocupación Comerciaabe., 

_ o 
, 

107 UNA. COPIA domiciliado en la ciudad de E 

N 

    

es del tenor que s1g8ue: SEÑOR 

N_0 ARTO: En el Registro de Escrituras Públicas 3 81 cargo. 

a írvase incorporar una de la cual conste de PODER ESPECIAL, 

¡ u y E D otorga al tenor de las siguientes cláusulas:_L H 

Q LENTES. Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento la señora FANNY ROCIO PADILLA GALLEGOS, por «sus 

propios y personales derechos, y por los que representa de la 

sociedad conyugal con el señor DIEGO HUMBERTO LOPEZ. de 

nacionalidad colombiana, domiciliado en la cíudad de Atuntaguí,



A 

“Ricardo Esteban Arturo llles Valenzuela, para 

del interés de la compsreciente. señora FANNY RUCIO PADILLA 

5 GALLEGOS, autorizasr la cesión de las partici 

cs titular su cónyuge €el eeñor DIEGO HUMBERTO LOPEZ, 
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LTDA3,.-OTORGAMIENTO DE PODER 

C 1 A Lo. .—Presente la señoras FANNY FOCIÓ PADILLA ( 

calidad de  MANDANTE, confiere poder especial 

suficiente. cual en derecho se requiere, 

  

y representación, en calidad de MANDATARIO, traenefierk en Tavor 

de un tercero y a valor nominal, las DOSCIENTOS 5 o (260) 

participaciones sociales de las que es propietardo en la 

compañía CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA.     

  

  LTDA. Para ello, las señora FANNY ROCIO PADILLA GALLEGOS 

al señor Ricardo Arturo Esteban llles Valenzuela par 

su nombre y representación: a) Ofrezce las participac 

primer término. a los demás socios, por conducto del 

Representante Legal, según lo dispone el Artículo Hovenol de los 

Estatutos Sociales. biSuscriba, en calidad de cesionari la 

correspondiente escritura pública de cesión de participaciones. 

el perfeccionamiento de le cesión objeto de este poder .- Usted 

Abogados de Pichinch or
 2. Basta aquí la minuta que queda elevada



a escritura pública con todo su valor legal. Se observaron a
 

los preceptos legales del caso y leida integramente 3ue fue pop 

mí el Notario a la compareciente en su presencia, se afirman y 

ratifican en todo lo expuesto.-De todo lo que doy fe. 
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037-0016 1001536497 
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PADILLA GALLEGOS FANNY ROCIO 
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OOOO 3) MEDEL.IN/COLOMBIA 
MERCEDES LOPEZ ORTIZ DICIEMBRE 1959 > 
QUITO 6-10-2604 EXT.“40.31814 87214 M 
QUITO” 6-10-2016 QUIFO_PCHA_2004 Exr. COTO OSLO TEE 
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a, AO      
REPUBLICA DELECUADOR    
   
     

TEO LOPEZ DIEGO 
057.” HUMBERTO 

_ NACIONALIDAD: COLOMBIA 
. "PASAPORTE: FA718916. ' Cu: 1721911806 

. CT VISAL1OMI.—C REGONA: 4031814-87214 
. CTIVIDAD ; PERMITIDAS POR LA LEY 

- 5 

  

$e otorgó ante mi y en fe de ello, 

PRIMEBA COPIA CERTIFICADA, que la sello, 

firmo en Otavalo, dieciocho de febrero del dos 

nueve, - 

  

confiero esta 

rubrico Y 

mil 

  

   

 



  

PY. 
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta A % COPIA CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES otorga 
DIEGO HUMBERTO LOPEZ a favor de RICARDO ILLES VALENZUELA debidamente sellada y firmada en Quito, a 
VEINTIUNO de abril derdos mil nueve.- 

     

  

DR. GONZALO ROMAN CHAQON ¿5 Ssizb> Pe Sia 
NOTARIO DECIMO SEXTO A E     

   

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION de la compañía denominada CENTRO DE ESTUDIOS 

IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. LTDA,, otorgada ante mí el 18 de 

Febrero del 2008, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por el señor 

DIEGO HUMBERTO LOPEZ a favor de RICARDO ILLES VALENZUELA, 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría Décima Sexta del Cantón 

Quito, el 20 de abril del 2009, que antecede.- Quito, a veinte y ocho de abril del 

dos mil nueve.- 

 



    

e 
LY o - 

sf Y Dirección: Salinas 334 entre Bolívar y Roca TELEFAX: (06) 2922 228 OTAVALO - ECUADOR 
«4 PEER... 2 — _— ——— 1       

    

    

2 REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 
Otavalo” > 

Ue a, 
9PPZÓN.- Siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR LA 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, bajo el Número del Repertorio 

1405 en el Libro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS del Registro Mercantil 

a mi cargo.- 

Otavalo, 07 de Mayo del 2009 10H30 

A 

    
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Responsable: DE OTAVALO-ENCARGADO 

Tita Criollo 

  
    GS 
NOTA: El interesado debe comunicar al Registro cualquier falla o error en el registro de los documentos en un plazo máximo de 8 días. 

—N 

  ? 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

RICARDO ILLES VALENZUELA, LUIS ALBERTO DE LA TORRE AMAGUAÑA Y LPIS 

-0NSO 4 FONCEA EVA    

A FAVOR DE: 
   
    

   

MARCELO ENRIQUE NARANJO VALENZUELA Y 

 JANETH FABIOLA PROAÑO BASTID 
   

  

«CUANTÍA: US$600,00 

TJC DI. COPIAS's. 

Ecuador, hoy día diecisiete de marzo del año dos mil nueve, 

Doctor GONZALO ROMAN CHACON, “NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON QUITO, comparece al otorgamiento de la presente 

cesión de participaciones.- Uno.- En calidad de CEDENTES, el señor 

Ricardo Illes Valenzuela, por sus propios y personales derechos y en 

nombre y representación de los socios, LUIS ALBERTO DE LA TORRE 

7 
y 

  
República de El Salvador No. 734 y Portugal



  

AMAGUAÑA, LUIS ALFONSO FONCEA EVA, y sus cónyuges, ANA 

CHAVEZ MORALES Y MARIANA ESCOLA LOYO, respectivamente, 

según consta de los poderes que constan como habilitantes de este 

Instrumento. Dos.- En calidad de CESIONARIOS, por sus propios y 

personales derechos, los señores MARCELO ENRIQUE NARANJO 

VALENZUELA Y JANETH FABIOLA PROAÑO BASTIDAS. Los 

comparecientes son de nacionalidad chilena los dos primeros y ecuatoriana 

los dos últimos, mayores de edad, de estado civil casados, con separación de 

bienes el señor Ricardo llles Valenzuela, domiciliados en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, quienes comparecen libre y voluntariamente, y me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor 

es el siguiente: “Señor Notario: En su registro de escrituras públicas, sírvase 

insertar una de la cual conste una de cesión de participaciones que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Uno.- En calidad de CEDENTES, el señor Ricardo Illes Valenzuela por sus 

propios y personales derechos y en nombre y representación de los socios, 

LUIS ALBERTO DE LA TORRE AMAGUAÑA Y LUIS ALFONSO 

FONCEA EVA, y sus cónyuges, ANA CHAVEZ MORALES Y MARIANA 

ESCOLA LOYO, respectivamente, según consta de los poderes que 

constan como habilitantes de este Instrumento. Dos.- En calidad de 

CESIONARIOS, por sus propios y personales derechos, los señores 

MARCELO ENRIQUE NARANJO VALENZUELA Y JANETH FABIOLA 

PROAÑO BASTIDAS. Los comparecientes son de nacionalidad chilena los 

dos primeros y ecuatoriana los dos últimos, mayores de edad, de estado civil 

casados, con separación de bienes el señor Ricardo Illes Valenzuela, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para 

contratar y obligarse.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- El 

CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE 

CIA. LTDA. es una compañía constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, de fecha
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MO 
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Quito - Ecuador 

  

    
   
    

dieciocho 08) de febrero del dos mil ocho 2008, misma que fue 

(9) de abril del mismo año. Dos.- La Junta General Univer 

Extraordinaria de Socios de la Compañía CENTRO DE ES 

IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. LTDA., en sesión regtizada 

el día cuatro om de marzo del año dos mil nueve 00), acta que se agrega 

  

  

  

       LUIS ALBERTO DE LA 
  

  

   

  

     
  

    

TORRE AMAGUAÑA 

LUIS: ALFONSO|JANETH FABIOLA  PROAÑO 
FONCEA EVA BASTIDAS E 260 

RICARDO “*ILLES|JANETH FABIOLA AÑO |: E 
VALENZUELA _ . BASTIDAS : ls 0 $ |  UA$40 

RICARDO ILLES| MARCELO. ENRIQUE “NARANJO| “> 
VALENZUELA VALENZUELA 40 U 
            TOTAL E o 600 XI 
    TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES - Con base en los 

Antecedentes expuestos, los señores LUIS ALBERTO DE LA 

TORRE AMAGUAÑA, LUIS ALFONSO FONCEA EVA y RICARDO 

ILLES VALENZUELA ceden y transfieren a valor nominal, las   
República de El Salvador No. 734 y Portugal



participaciones sociales en el capital CENTRO DE ESTUDIOS 

IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. LTDA., por valor 

recibido, de conformidad con el cuadro que consta del Actade Junta - 

General adjunta referido en la Cláusula Segunda anterior. 

Instrumentada que sea la cesión, los socios LUIS ALBERTO DE LA 

TORRE AMAGUAÑA y LUIS ALFONSO FONCEA EVA dejarán de 

ser socios de la compañía. CUARTA.- DECLARACION. — Cedentes y 

Cesionarios declaran que han recibido el valor pactado y aceptan esta 

cesión asu entera satisfacción, no teniendo nada que reclamarse en 

el futuro. QUINTA.- REGISTRO Y LEGALIZACION DE LA CESION 

EFECTUADA.- Cedentes y Cesionarios designan a la doctora Adriana 

María Gutiérrez Cadavid para realizar todos los trámites necesarios 

para la inscripción del presente documento en el Registro Mercantil de z 

Quito. Los comparecientes prestarán todas las facilidades del caso 

para la realización de todas las gestiones tendientes a la 

legalización de la presente cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se dignará incluir las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

y eficacia del presente instrumento. Hasta aquí la minuta, la misma 

que se encuentra firmada por la Abogada Adriana María Gutiérrez 

Cadavid, portadora de la matrícula profesional número cuatro mil 

cuatrocientos cuarenta y tres. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue integramente a la compareciente por mí el 

Notario, misma que se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

as 

ti 

SK, RICARDO ILLES VALENZUELA CO IROFE ¡OPS 
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CELO ENRIQUE NARANJO VALENZUELA 

     
JANETH FABIOLA PROAÑO BASTIDAS C.C. (065 ISSE Y 

      
República de El Salvador No. 734 y Portugal



En mu calidad de Notario 16 del Cantón Quito 

Provincia de Picninciha, República del Ecuador 

GERTÍFICO, qua esta as PIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que mo lus presentado para aste 
eco y qe lvl al interesado. y.     

 



  

  

    

  

  

    
     CERTIFICO, que esta ss FIEL ORIGINAL    
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le
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é 
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En nú calidad de Notario 18 del Cantón Quito 
Provincie de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me tuo presentado para esto 
ftecto y que acto esguido 

Quito, 2 * NA A 

 



  

  

  

  

A
T
T
 

   

 



o DE REGISTRO. CIVIL, - MM 

GENTIF! ACION o Ms o, 

  

DE MATRIMONIO 
  

A 

95
93
08
 

e
 

ER sido mm. 7 

Donar 0 
BEPUIL A 

CONSULADO 

  

ada pora 

elsus o? Pónsul General 

: o Chile 

AA 2, 
“ofle. leoalizaciones Min. RR. EL 

    

e
 

PPP 

  

$ 
1 
3 
J 
t        
    

em
e 

A
 

  

   
    

     
    

L
L
 
U
U
Z
O
 

A 
AZ
 

"7
 

£ 
ba
d]
 

ES
TV
MI
AM
OO
 

P
R
R
O
N
 

mn
 

pe
pj
ll
zo
gl
os
 
eq
 

    

   
   

  

  

    
   

      

  

á ¿ : 

: 
ka ¡Qs E ci E 

' 

23 . Qs E 

E 

o 2 a E 

4 

o JS sz! 

e a 
| 

Ss ima 
Fes 

c << e 

ss ns ES 

a 
z. 433 
o , 572 
z p3 ña 
+ are



   

   

  

    
BEPARACION vUTaL 08 o pus Becriti:> de teca, 1.0: oido de. awnTiaco den [Via  Famen AA 
Mila REX a 
Lás contrayeñtes pactaror Separación Total de Boots;     

     Requirénto - fEyE" lEdro.. lélez Aluzal 
  

   
Cóuula N* 6 SPG, .239-5 Mur _ Legalizada enel hinisterio 

.. 5 .. a euná Esto rca má 

: 
de Relaciones Exteriores de ch 

Inpueste $... 473, cor CI atracos * 

firma del Se 

| Pesha eo. de 21 ID TI 
  

e 

Fado af=ivyi - | ; Ya ER 

NUÑOA 45007 1992. 

9 ES 

      

    

         
   

: 
an DE RE, Lo Le achones 

| 

S o Y > 

| , 
2. 6 det9 _ | REGISTRO CIVIL 
5 

! 
E Do al ACION 

fe Ss 
*x mA r 

Le * Ss 

HUxoA     
   

   

  

MÁGICO ds, "eoFORT 

  

ASTRO PERALTA | PICIAL CIVIL ADJUNTO e E 
   

  

          JEFE ARCHIVO NACIONAL s                 
  

  

  

    

ERVICIO REGISTRO CER TIE E IDENTIFICACION | 
gs 

don e lRaulen dad firma de 
: 

Santiago . y fiMpuESTO 
) : da l o dl 

SOLEDAD VE 1 FIA SOLIS 
$, Al Oficial de Lenatiran: : 

o IEA egalizaciones do  



ná nm ciudad de - Otavalo, 

  

nada. Otorgado por Luis ocho, ante mi Doctor Fausto 

Alberto De la Torre Edimando Navarrete Ándrade, 

Aimeguaña a Favor de Notrariíio Segundo de  eate 

Ricardo Árturo Esteban Cantón, comparece el aeñor 

llles Valenzuela. Luis Alberto De la Torre 

1111111111111111131333% imaguaña de estado civil 

NOTARIA DÉCIMO SEXTA casado, portador de la 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de 
la Ley Notarial doy fe, que la presente es FIEL , , . . 
COMPULSA de ta COPIA CERTIFICADA que me Cédula de ciudadania numero 
Jue presentada y devuelta ¿Linte 

uo a... Los, L0d= [a 

pa
     

br. Gonzalo Farán Cia q . 
NOTARIO ¿im dad ecuatoriana, meyor de 

de profesión antropólogo, domiciliado en esta 

icción cantonal, hábil paras contratar y obligarse, a 

  

le conozco de lo gue doy fe y dice que eleva a? 

escritura pública e*1 contenido de Ja minuta gue me 
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Especial que 3e otorga 2l tenor de ls siguientes 

. > -: 1 el az arm ta er . z personales derechos, de nacionalidad COSA Toriana, 

2 - - dardos Tel + . “4 a. y 

de estado civil casado, domailiado en le ciudad de 

Pa 1 =



  

L?PDA:.- DTORGAMIESZTO DOE PODER 

ESPECIA Lo Presente el señor 1012 ALBERTO DE LA 

TORRE AMACUAÑA, en calidad de HANDANTE, confiere: poder 

especial amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, o 

a favor del señor RICARDO ARTURO ESTEBAN ILLES VALENZUELA, 

para que, en su nombre y representación, en calidad de 

MANDATARIO, transfiera a favor de un tercero y a valor 

a 

nominal, 1as DOSCIENTAS SESENTA (260) participaciones   
sociales de las que es propietario en la Compañia CENTRO 

DE ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CÍA. LTDA. Para : 

ello, el señor Luis Alberto De la Torre Amaguaña sutoriza . 

«al señor Ricardo Arturo Esteban llles Valenzuela para que,   

ro
 o Lu
 a “a
 

e E Cer
 

Lee
 6 

ba
rt
 “ representación: a) Ofrezo laz 

participaciones, en primer término, e los demás 20c103, 

por conducto del Aepresentante Legal, según lo dispone el 

Artículo Noveno de los Eatatutos Sociales. bi Comparezca a 

la ¿unta General de Socios gue apruebe ls cesión de laz 

participaciones. aj) Suscriba, en calidad de cesionatio la 

correspondiente escritura pública de cesión de 

participaciones. dj) En general suscriba todo y cualquier 

3 na Tm pu = “ “do A. y , ¿Ex mr qm incluir las demáz ciáatuisulas de estila.- (firmado) 

llegible.- Adrisns María Gutiérrez Cadavid.- ABOCGADA.-
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Á COPIA QUE SE Le VISTA. 
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NOTARIO SEGUNDO 
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ESCRITURA DE PODER En la ciudad de Otavalo, hoy 

ESPECIAL día Víernes trece de Marzo del 

dos míl nueve, ante mi ABOGADO 

QUE OTORGA JOSÉ FABTAN SIMBAÑA — AYABACA. 

MARIANA DEL ROCTO ESCOLA NOTARIO PRIMERO TITULAR — DEL 

LOYO CANTON OTAVALO, comparece la 

señora MARIANA DEL ROCIO ESCOLA 

A FAVOR DE: LOYO. de estado civil casada. 

RICARDO ARTURO ESTEBAM portadara de la cédula 100190621- 

ILLES VALENZUELA ll, de nacionalidad ecuatoriana. 

mavor de edad, idónea. de 

CUANTIA Oc ción Empleado Particular. 
E ES 

domiciliado en esta ciudad o: 

  

ESCRITU oo 79 A hábil pera contratar y obligarse, 

OPyaLO/ 
a quien le conozco. de lo que doy 

     
NOTAR:A DÉCIMO SEXTA - 

ajormidad con lo dispuesto en el Art. 18 de 
agria! doy la, que la presente es FIEL fe: y dice que eleva a escritura 

de la COPIA FERTIFICADA que me : 

  

    e rd AA yública el contenido de -la 

vr. Gonzalo Ramán Chy mirta que rie tresenta 
NOTARIO tn Chacon 

y que copisda literalmente es del tenor aus eleve: 5AEHOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 5 Su CaYrÉ z 

sirvase incoreorar una de la cual conste de PODER ESPECIAL, 

que se otorea al tenor de las siísguientes cláusulas: COMPA 

RECIENTE O.- Comarece al otorgamiento del presente 

instrumento la señora MARIANA DEL ROCIO ESCOLA LOYO, por sus 

propios y personales derechos. Y vor los que representa de la 

sociedad convusal con *1 señor LUIS ALFONSO FONCEA EVA. de 

nacionalidad chilena. domíciliada en la ciudad de Ibarra. Calla 

lores (1051 _.y Fedro  RKodrisuez. habil para contratar e
 .



obligarse.- AN TECEDENPT E.- Es del interés de la 

FO 
owmpareciente, señora MARIA MA ESCOLA LOYO. autorizar la cesión 

de las parti aciones de las aque titular eu cónyuge el señor mn
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LUIS ALFONSO FONCEA EVA. en las compañía CENTRO DE ESTUDIO 

IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. LTDA..-0 T ORBRGAMIENT 

DE PODER ESPEC TIA OSDL.¿Presente la señor; 

MARIANA DEL ROCIO ESCOLA LOYO, en calidad de MANDANTE. cont 

at 2
 

D poder especial siuplio y sufic , cval en derecho se real 

a favor del señor Bicardo Esteban Arturo 1lles Valenzuela. gara 

que. en em nombre y representación. en alidad de MANDATARIO. 

transfiera en favor de uva hercero y a vaelor nominsl. Jiass 

DOSCIENTOS SESENTA (260) participaciones eociales de las] que 

es propietario en la compañía CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA 

COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. LTDA. Para ello. la señora MARTANA DEL 

ROCIO ES e ALA LOYO autoriza al señor Ricardo Arturo Esteban   
llles Valenzuela pera gue. en su nombre y representación: 

Ofrezca las participaciones. en primer término: a los 

socios. por coadnato del Pepresentante Legsl. segón. lo di 

el Artícmalo Hoveno de los Estatutos Sociales. b)avecriba, 

cuelquier documento remerido para el perfeccionemisnato 

  

cesión obleto de este poder .- Meted señor Motario diagnes 
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ESCRITURA DE PODER En la ciudad de Otavalo, hov 

dia ESPECIAL Víernea trece de Marzo del 

dos mil nueve. ante mí ABOGADO 

QUE OTORGA: JOSÉ FABIAN  SIMRAÑA AYABACO 

ANA CHAVEZ MORALES NOTARIO PRIMERO — TITULAR 

CANTON OTAVALO, comparece 

A FAVOR LE: señora ANA CHAVEZ MORALES, /de 

RICARDO ARTURO ESTEBAN estado civil casada, portador 

ILLES VALENZUELA la cédonla 1001005Z21-6. 

CUARNTIA: INDETERMINADA de edad, idónea. de Ocupeción 

SE D ésticos, domici 

roy oblicasree. a aulea 

la «que doy 

  

presente y aoPreBB ada e del tenor aue sigue: 

ÑNOBNOTARTO: En el Fegistro de ecrituras Públicas ar 

a cargo. sirvase incorrorar una de la cual conste de 

ESPECIAL, gue se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTE .- Comparece al otorgamíent: 

presente instrumento la señora ANA CHAVEZ MORALES, ¡por sus 

propícz y personales derechos, y por los sue representa de la 

sociedad conyuza con el señor LOIS ALBERTO DE LIA TURRE 

AMAGUAMA, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliada en la ciulad 

n 
de Atuntadui, Comunidad Agualonzo de Paredes, Parroquia de San



oque. hábil para contratar y oblizarse.- A N T E CEDEN 

TE- Es del interés de la compereciente. señora ANA CHAVEZ 

MORALES. autorizar la cesión de las participaciones de las que 

es titular su cónyuse el señor LUIS ALBERTO DE LA TORRE 

AMAGUAÑA, en la compañía CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE 

IMBACOLLEGE CIA. LTDA.-O TORGA po ENTO DE PODER 

E SP EE OIA OLo.-Presente la señora ANA CHAVEZ MORALES. 

ea calidad de MANDANTE. confiere or especial  amblio v 

evficieate. cual en derecho se requlers. en favor del señor 

cetebean Arturo 1l1lles Valenzuela. para aque, en su nombre pal
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Y representación. en calidad de MANDATARIO. traensiiera a favor 

de un tercero y a valor nominal. las DOSCIENTOS  —SESENTA (280) 

participaciones sociales de las que es propietario en la 

compañia. CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. 

LTDA. Para ello, la señora ANA CRAVEZ MORALES autoriza al señor 

Ricardo Arturo Esteban llles Valenzuela para que. en su nombre 

Y representación: ad Ofrezca las participaciones. en primer 

término. A los demás socios, por vaducto del Representante 

Legal. según lo dispone *el Artículo Noveno de los Estatutos 

Abogados de Pichinchs.- Hasta squí la wmimita que aveda elevada
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e Autorización para la Cesión de Participaciones. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con la propuesto 
por la Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Juntá y el Orden 
del Día quedan aprobados por unanimidad. La Presidente declara instalada la 
sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

    

     

   

  

Punto Unico del Orden del Día.- Autorización para Cesión de Participaciones. 

Los socios, LUIS ALBERTO DE LA TORRE AMAGUAÑA, DIEGO HUMBER 
LÓPEZ Y LUIS ALFONSO FONCEA EVA, representados por el señor Ricardo HI 
Valenzuela solicitan aprobación de la Junta para ceder sus participaciones s 
se detalla en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

          
  

     

  

NUMERO los 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

LUIS ALBERTO DE LA|MARCELO ENRIQUE | 
TORRE AMAGUAÑA NARANJO VALENZUELA 260 

LUIS ALFONSO FONCEA|JANETH FABIOLA PROAÑO | 
EVA BASTIDAS 260 

RICARDO ILLES 
DIEGO HUMBERTO LOPEZ | VALENZUELA _ 260 

RICARDO ILLES | MARCELO ENRIQUE 
VALENZUELA NARANJO VALENZUELA 40 

RICARDO ILLES| JANETH FABIOLA PROAÑO 
VALENZUELA BASTIDAS 40]. 
TOTAL 860 

La Junta por unanimidad resuelve aprobar la cesión de participaciones según el 
cuadro anterior, y en consecuencia el ingreso como nuevos socios de los sgñores   
Marcelo Enrique Naranjo Valenzuela y Janeth Fabiola Proaño Bastidas. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 14:00 horas el Presidente concede un 
receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar pa 
Expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Una copia del Acta de la Junta. 

+ Copia de los poderes otorgados por los socios Luis Alberto Torres Amagua 
Luis Alfonso Foncea Eva y Diego Humberto López, en favor de Ricardo lll 

Valenzuela.



A las 14:30 horas se reinstala la Junta con la presencia de los socios anotados al 

inicio de la Junta. El Secretario da lectura a la presenta Acta, la cual es aprobada 

por unanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por 
parte de todos los socios, el Presidente y el Secretario que certifica. 

    Y 

utiérrez Cadavi 

SECRETARIO AD-HOC 

Enrique Zegers Ad 
PRESIDENTE 

SOCIOS 

e ti 

y 

RICARDO ILLES VALENZUELA POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 
REPRESENTACION DE LOS SOCIOS LUIS ALBERTO DE LA TORRE 

AMAGUAÑA, DIEGO HUMBERTO LÓPEZ Y LUIS ALFONSO FONCEA EVA 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES otorga 
RICARDO ILLES VALENZUELA Y OTROS a favor de MARCELO ENRIQUE NARANJO VALENZUELA Y SRA debidamente 
sellada y firmada en Q fito, a DIECIOCHO de marzo del dos mil nueve.- 

DR. GONZALO ROMAN 
NOTARIO DECIMO SEXT   



       ¿a Gurha 
id AUD 

NOTARIA DÉCIMO SEXTA 
e sonformidas con lo dispuesto en el Art. 18 de 
la Lay Notsrlal oy fa, que la presente es FIEL 
COMPULZÍA ée ta COPIA CERTIFICADA que me 
“ae presentada y de laa! inte: T.4.C, 

A a . arnes 

           
MOV -u O



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANÍA CENTRO DE ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE 

IMBACOLLEGE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, D.M., a las trece horas (13h00) del (4) cuatro de marzo del 
dos mil nueve (2009), en la Avenida Doce de Octubre 2697 y Abraham Lincoln, 
cuarto piso, se reúne el ciento por ciento (100%) de los socios de CENTRO DE 
ESTUDIOS IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. LTDA., con el objeto de 
celebrar una Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 

Asiste a esta Junta el siguiente capital suscrito y pagado: 

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE CAPITAL. | CAPITAL 
Socio SUSCRITO. | PAGADO PAR O 

RICARDO ILLES 
VALENZUELA $ 1.220,00 $610,00 1.220 
LUIS ALBERTO DE LA 
TORRE AMAGUAÑA $ 260,00 $ 130,00 260 
DIEGO HUMBERTO LÓPEZ $ 260,00 $ 130,00 260 
LUIS ALFONSO FONCEA 
EVA $ 260,00 $ 130,00 260 

Totales $2.000.00 $1.000.00 2.000             
Por resolución de la Junta General de Socios, preside la reunión el doctor Enrique 
Zegers, y actúa como Secretaria Ad-hoc, la doctora Adriana Gutiérrez Cadavid. 

Los socios, Luis Alberto de la Torre Amaguaña, Diego Humberto López y Luis 
Alfonso Foncea, se encuentran representados por el señor Ricardo Illes 
Valenzuela, según consta de las copias de los poderes que hacen parte del 
expediente de esta Junta. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y 
pagado, de conformidad con lo previsto por el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
los asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. El Presidente declara instalada la Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si 
aceptan la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo 
Orden del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente:



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION de la compañía denominada CENTRO DE ESTUDIOS 

IMBABURA COLLEGE IMBACOLLEGE CIA. LTDA., otorgada ante mí el 18 de 

febrero del 2008, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por los 

señores RICARDO ILLES VALENZUELA, LUIS ALBERTO DE LA TORRE 

AMAGUAÑA Y LUIS ALFONSO FONCEA EVA a favor de MARCELO 

ENRIQUE NARANJO VALENZUELA Y JANETH FABIOLA PROAÑO 

BASTIDAS, mediante escritura pública celebrada en la Notaria Décima Sexta 

del cantón Quito, del Doctor Gonzalo Román Chacón, el 17 de marzo del 2009, 

que antecede.- Quito, a seis de abril del dos mil nueve.- 
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, _->- ———AAÁAÁKÁÁ_ÁA > - _ 6 EEN 
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9 PUZÓN.- Siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR LA 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, bajo el Número del Repertorio 

1406 en el Libro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS del Registro Mercantil 

a mi cargo.- 

Otavalo, 07 de Mayo del 2009 10H35 

Responsable: 

Tita Criollo 

    
    NM 
  

  y 
NOTA: El interesado debé' comunicar al Registro cualquier falla o error en el registro de los documentos en un plazo máximo de 8 días.


